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ACUERDO IMPEPAC/CEE/363/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPAC¡óN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS, POR EL QUE SE APRUEBA Et CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN
Y COORDINACIóN; QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, Et óRGANo coNsTITUcIoNAL
AUTóNoMo DENoMtNADo FrscALíA GENERAL DEt ESTADo DE MoRE[os, REpRESENTADo
EN EsTE AcTo poR Et MTRo. FERNANDo BLUMENKRoN EscoBAR, EN su cenÁcTER DE

FISCAT GENERAT DEL ESTADO DE MORELOS, ASTSTIDO POR Et I.IC. ROBERTO MACHADO
oAXAcA, EN su cenÁcreR DE FrscAt EspEcrALrzADo EN DEL¡Tos EtEcToRALEs, pARTE A
eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENomt¡ltnÁ como ,,[A FtscAtít orrurnA["; y, poR oTRA
PARTE, EL tNSTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALES y pARTtctpAclótt
CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tA MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ,
CONSEJERA PRESIDENTA DET CONSEJO ESTATAT ELECTORAT; M.EN O. NONIÁru MONTESSORO
CAST¡[LO, CONSEJERO ESTATAT ELECTORAT Y PRESIDENTE DE LA COIvTISIóI{ EJECUTIVA
PERMANENTE DE ASuNTos ¡uníorcos; ASrSTrDos poR LA M.EN o. nnó¡¡lce sÁNcnrz LUNA,
SEcRETARIA EJEcuTtvA, A eurEN EN Lo sucEsrvo sE tE DENoMtNAnÁ conno ,,EL

tMpEpAc". suscRtBtENTEs A eurENES cuANDo Rcrúr¡¡ DE MANERA coNJUNTA, sE IES
DENoMTNAnÁ conno "LAs PARTES".

ANTECEDENTES

l. AcUERDO INE/CG293/2020 DESIGNACTón Or CONSEJEROS ELECTORATES. Et treinto

de septiembre del dos mil veinie, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

emitió el ocuerdo medionie el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles

de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuqio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos; osi

como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos,

se designó o los siguienles Consejero y Consejero Esioiol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono:

2. TOMA DE PROTESTA. Eluno de ociubre del oño dos milveinie, en sesión solemne

Consejo Esiotol Electorql del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticip

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3ó3/202s euE pRESENfA ta s¡c¡¡¡¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstATAr EtEcToRAt DEt tNsltruro MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs
v penrlct¡aclóH CIUDADANA euE EMANA or t¡ co¡r¡lsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros luníolcos, poR Er euE sE ApRUEBA Et coNVENto MARco DE
cotason¡c¡ói,¡ v coonolHec¡óN: euE cEIEBRAN, poR UNA pARTE. Er óne¡Ho coNsTrrucroNAt AuróHo¡¡o DENoMtNADo rrsceLí¡ etH¡n¡t DEt EsrADo DE
MoREtos, REPRESENIADo EN ESTE AcTo PoR Et MrRo. tERNANDo BIUMENKRoN EscoBAR, ¡H su c¡nÁcr¡n DE nscAt cENERAT DEr EsTADo DE MoREros. AstsltDo
PoR Et ttc. ioBERTo MACHADo oAxAcA, EN su c¡nÁcr¡n DE flscAt EsFEctAuzADo EN DEuTos EtEcroRAtEs, pARrE A eutEN EN Lo sucEstvo sE l,¡ orruo¡t¡r¡¡enÁ
coMo 'LA ttscAtí¡ otH¡n¡t"; v, ¡oR oTRA pARTE, Er tNsftlufo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs y pART¡ct¡¡c¡ó¡¡ c¡uo¡DANA, REpREsENTADo EN EsTE AcIo
PoR LA MTRA. MTREYA GAttY tonoÁ, coxst¡¡nA pREstDENTA DEL coNsEJo ESTAIAI EtECToRAL; M.EN D. ¡ontÁH ¡nonr¡ssoRo cAsTtrro, coNsEJERo EsTATAT
EI.ECTORAI" Y PRESIDENIE OE U COIvIIS¡óH EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS IUníOICOS; AsIsTIDos PoR tA M.EN o. ¡r¡ó¡¡IcI sÁHcxtz I.uNA, SECREIARIA
EJECuTtvA, A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ co¡¡o "Er. lMpEpAc". suscRtBtENrEs A eurENEs cuANDo ecrút¡¡ oe MANERA coNJuNTA, sE LEs

oeHo¡¡rN¡nÁ como'rAs pARtEs".
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Consejero Eleciorol

Consejero Electorol

Pedro Gregorio Alvqrodo Romos

Elizo beth Mortínez Gutiérrez
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Ciudodono, lo Consejero y el Consejero designodos poro integror este órgono comiciol

en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol

resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, de fecho treiniq de sepiiembre del mismo oño.

3. ACUERDO INE/CG374/202'1. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los

presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Consejero o Consejero Presidenle y Consejero o Consejero Eleclorql del Orgonismo

PÚblico Locql de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Colimo

y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

delreferido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidenio y lo Consejero

Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t...1

SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los
Presidencios de los OPL de Chihuohuo; lo Presidencio y lo Consejerío
Electorol del OPL de Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL

de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de conformidod con lo verificoción
del cumplimiento de los etopos correspondientes ol proceso de
selección y designoción, osí como, del onólisis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesto, osentodo en los Dictómenes
correspondientes que formon porte integrol del presente Acuerdo,
conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunio el Dictomen con el que se verifico el
cumplimienio de los etopos correspondientes ol procedimiento de
selección y designocíón y se onolizo lo idoneidod de los personos

ospiro

AcuERDo tMPEPAc/ccÉ/3ó3/2025 euE l¡ESENIA u secneirníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsfAfAr. ErEcroRAr. DEt ¡NsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAt-És
v p¡nttctr¡clóH ctuDADANA QuE EMANA o¡ u co¡¡tslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos luníorcos, poR Et euE sE ApRUEBA Et coNvENlo MARco DE

coLlso¡¡clóN v coonon¡¡ctóN: eüE CEIEBRAN, poR UNA pARTE, Er. ó¡e¡¡¡o coNsTrucroNAr ¡uróHor¡o DENoMtNADo rrsc¡líl G¡¡¡rn¡[ DEt Es¡ADo DE
MoREtos, REpRESENIADo EN ¡sr¡ lcrol ¡on E[ MTRo. ¡ERNANDo BTuMENKRoN EscoBAR, eH su clnÁcr¡n DE FlscAt GENERAT DEr EsTADo DE MoREt os. AstslDo
PoR Et ttc. RoBERTo MACHADo oAxAcA. eH su cenÁcrrn DE flscAt EspEctAuzADo EN DEr.rros Et EcToRArEs, PAR¡E A eutEN EN t o sucEstvo sE t E DENoM|NARÁ
coMo 'LA FtscAt íl g¡Nrn¡t"; v, ron o¡ne ¡rnr¡. ¡t rHsIrIUIo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcloRArEs y pARTrcrr¡c¡óH cruoaDANA, REpREsENIADo EN ESTE AcTo
PoR tA MTRA. MtREyA GAttY Jo¡oA, coHs¡¡¡nA pRESTDENTA DEt coNs€Jo EsrArAr" Er.EcroRAt; M.EN D. ¡ontÁH n¡onressoRo cAslttto. coNsEJERo EsTArAr
ELEcloRAt Y PnESIDENÍE o¡ t¡ CorruslóH EJEcUÍvA PERMANENTE DE AsuNIos JunÍorcos; AslsTtDos poR tA M.EN o. mó¡¡lc¡ sÁr.¡ctr¡z tuNA. sECRE¡AR|A
EJEcuTtvA. A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARA co¡rno'Er. rMpEpAc'. suscRtBtENTEs A eurENEs cuANDo ¡crútH o¡ MANERA coNJUNrA. sE tEs
o¡Horiil¡¡¡nA coMo 'tAs PARTES'.
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Moyte Cosolez
Compos

Mireyo Golly Jordó

Consejero
Electorol

Consejero
Presidente

Poro concluir el encorgo ol
23 de ogosto de 2027

7 oños
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4. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno, en

sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor lo tomo

de proiesto de lq Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lo tomo de protesto de lo Moestro Moyte Cosolez

Compos, como Consejero Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por

el Consejo Generql del lnsiiiuto Nocionol Electorol.

5. DESIGNAC¡óru or coNsEJERíes ¡srarAtEs EIECToRALES. Con fecho veintiséis de

sepliembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinoriq del Consejo Generol del lnsiituto

Nocionol Electorql, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, reloiivo o lo designoción

de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de Compeche y

Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de

los entidodes de Bojo Coliforniq Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de

México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Poiosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocotecos; osí

como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del esiodo de

Morelos, lo siguienie:

6. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATALES ETECTORALES. El dío

primero de ociubre del oño dos mil veinticuoiro, en sesión extroordinorio solemne del

Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el

órgono móximo de dirección y deliberoción de este lnstituio Comiciol en el estodo de

Morelos, rindieron protesto de ley qnte el Consejo Esiotol Eleciorol, en'cumplimiento ol

AcuERDo tMpEpAc/c€E1363/2025 euE pREsENn u src¡rrlní¡ EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAI. DEI. INST¡TUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES
v eanr¡ctp¡ctóH cTUDADANA euE EMANA o¡ u comts¡ól¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos, poR Et euE sE ApRuEBA Er coNVENto MARco DE

cot¡so¡¡ctóH v coonotNectóN: ouE CEIEBRAN, FoR UNA pARTE, Er. óre¡¡¡o coNsTtIUctoNAt ¡u¡ór.¡oi o DENoMtNADo r¡sc¡tía GeNrner DEt EsTADo DE
MoREtos, REpRESENTADo EN ESIE AcTo poR Et MIRo. rERNANDo Bt UMENKRoN EscoBAR, ¡N su c¡nÁc¡tn DE nscAl GENERAT DEr. EsrADo DE MoREt os. AstsllDo
pon Et" ttc. RoBERIo MACHADo oAxAcA. EN su c¡nÁcrt¡ DE FrscAr. EspEc¡AuzADo EN DEuTos ErEcToRArEs. pARrE A eurEN EN ro sucEsrvo se rr orxon¡H¡rÁ
coMo'tA f rscAtíA GENEnAL'i y, poR oTRA pARTE, Er rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRAIEs y pARrc¡¡lcrór.¡ ctUDADANA. REpREsENTADo EN ESTE AcTo
poR tA MTRA. MtREyA GAtty JonDA. cor'rsr:rnA pRESTDENTA DEr. coNsEJo ESIATAI EtEcroRAr.; M.EN D. lon¡Á¡¡ tr¡onr¡ssoRo cAsntro. coNsEJERo ESTATAT
ELECTORAL Y PRESIDENTE O¡ tl COttiUStór'¡ EJECUÍVA PERMANENTE DE ASUNTOS ¡UníO¡COS: ASISITDOS pOR rA M.EN O. ¡¡óHtCe SÁr.¡CXrZ rUNA, SECREIARTA
EJEcuTlvA, A eurEN EN !o sucEstvo sE LE DENoM¡NARÁ co¡rno'Er rMpEpAc'. suscRtBtENTEs A eutENEs cuANDo ¡crúe¡¡ or MANERA CoNJUN¡A, sE tEs
on¡o¡rn¡¡¡¡nÁ coMo 'tAs pARrEs".
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Consejerío Eleciorol

Consejerío Electorol

Consejerío Eleciorol

Monies Alvorez Morío del

Rosorio

Adrión Montessoro Costillo

Solgodo Moriínez Víctor Monuel
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resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, de fecho veiniiséis de septiembre de lo presente onuolidod.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI 0/2025. El quince de enero de dos mil veinticinco, el

pleno del Conséjo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/O1O/2025, relotivo

o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y

Temporoles de este órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código Eleciorol Locol, en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eieculivq Permonente

de Asunlos Jurídicos de lo monero siguiente:

8. REUNIóN DE TRABAJo EN LAs tNsTAtActoNEs DEt tMpEpAc. Et dío trece de ogosto

de dos mil veinticincó, se llevó o cobo uno reunión de trobqjo en los instolociones del

lnstituto Morelense de Procéios Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), con

lo porticipoción de integrontes de lo Fiscolío Generol del Estodo de Morelos, duronte

dicho encuentro, y como resultodo de los diversos comunicociones previos entre ombos

instituciones, se ocordó lo suscripción de un Convenio Morco de Coloboroción y

Coordinoción, que se prevé celebror entre lo Fiscqlío Generol del Estodo de Morelos y el

IMPEPAC, con el propósito de fortolecer lo cooperoción interinstitucionol.

9. DESIGNACIóT.I OT LA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC. EN fEChO VEINIINUCVE

de septiembre de dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|27l12025, porelcuolse designó o lo Moestro en Derecho Mónico Sónchez

Luno, como Secrelorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

10. REMIS¡óN DEL CONVENIO MARCO DE COTABORACTóN. Con fecho dieciséis de

octubre del oñ dos mil veinticinco se recibió en lo oficino de correspondencio de lo
Secretorío Ej tivo el oficio FGMOR/CGT/DGNyC /098/2025-10 mismo ol que se le osignó

ACUERDO QUE a u s¡cner¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEuNsltu¡o MoREt ENSE DE pRocEsos Et-EcToRAt Es

C¡UDADANA QU€ oe n co¡r¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos runíotcos, poR Et euE sE ApRuEBA Et coNVENlo MARco DE
poR UNA pAR¡E, Et ónelHo coNsItTuctoNAt ¡uró¡¡orlo DCNoMTNADo ¡¡scetíe eeH¡n¡[ DEt EstADo DE

MOREI.OS, REPRESENIADO EL M¡Ro. FERNANDo Et UMENKRoN EscoBAR. eH su c¡nÁcr¡n oE nscAt GENERAT DEt EsrADo DE MoRE¡.os, AstsTtDo
POR EI. I.IC. ROEERTO MACHADO rx su cr¡Ácr¡n DE FtscAt EspEcrArlzADo EN DEuTos Er.EcToRAtEs. pARfE A eurEN EN r.o sucEstvo sr te o¡Ho¡rnrxlnÁ
coMo "r.A ftscAtí¡ e¡¡l¡R¡1"; y, roR oIRA pARrE, EUNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlct¡¡clóH cluoeDANA, REpREsENTADo EN Es¡E AcTo
PoR tA MTRA. MTREYA GAtrY lonoÁ, cons¡renA pREstDENIA DEt coNsEJo EsIATAI EtEctoRAt: M.EN D. ro¡rÁH ¡¡ont¡ssoRo cAsTtu.o. coNsEJERo EsTArAl
EtEcroRAt Y PRESTDENTE or u cor^rstóH EJECultvA pERMANENTE DE AsuNros .luníolcos; AstsnDos poR r.A M.EN o. r¡ó¡¡rc¡ sÁr.¡cx¡z tuNA, sEcREtARtA
EJEcuItvA, A QUTEN EN ro sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ cor¡o'Er tMpEpAc'. suscRtBrENTEs A eutENEs cuANDo ¡crú¡H or MANERA coNJuNTA. sE tEs
o¡Nolr,ttt¡¡nA coMo'tAs PARTES'.
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Adrión Moniessoro Costillo

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Víctor MonuelSolgodo
Mortínez
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el número de folio 0031óó, o trovés del cuol se remitió lo propuesto de convenio morco

de coloboroción y coordinoción, que pretende celebror entre lo Fiscolío Generol del

Estodo de Morelos y el IMPEPAC.

11. APROBACIóT.¡ PON tA COMIS¡óru T¡CCUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS.

Con fecho cinco de noviembre del oño dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio de

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, se oprobó el "PRoYECIO DE

ACUERDO QUE PRESENIA LA SECRFIARíA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE

ASUNIOS JURíDICOS, POR EL QUE SE APRUEBA EL CONVEN/O MARCO DE COLABORACIÓN Y

COORD/NAC/ÓN; QUE CFIEBRAN, POR UNA PARTE, EL ÓRGANO CONSIIruC/ONAL AUTÓNOMO

DENOM'NADO F/SCALÍ,q C¡NENNL DEL FSIADO DE MORELOS, REPRESENIADO EN ESIE ACIO POR

FERNANDO BTUMENKRON ESCOBAR, EN SU CARÁCIER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

F/SCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, PARIE A QUIEN EN LO SUCES/VO SE LE DENOMINARÁ

COMO "LA F'SCALÍ,q CTNTREL"; Y, POR OIRA PARIE, EL 
'NSI/IUIO 

MORELENSF DE PROCESOS

ELECIORALES Y PART/C/PACIÓN CIUDADANA, REPRFSENIADO EN ESIE ACIO POR MIREYA GALLY

JORDÁ, CONSEJERA PRESJDENTA DEL CONSEJO FSIAIAL ELECIOR AL; ADRIÁN MoNIEssoRo

CASIILLO, CONSEJERO ESIAIAL ETECIORAL Y PRES'DENIE DE LA COMIS/ÓN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNIOS JURíD'COS; ASISIIDOS POR MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, SECREIAR/A

EJECIJTIVA, PARTE A QU/EN EN LO SUCES'VO SE LE DENOM/NARÁ COMO ''EL IMPEPAC".".

12. DESIGNACIóN DE tA PERSONA TITULAR DE TA FISCATíA GENERAL DEL ESTADO DE

MOREIOS. El irece de noviembre de dos mil veinticinco, el Congreso del Esiodo de

Morelos designó ol Mtro. Fernondo Blumenkron Escobor como Fiscol Generol del Estodo.

Dicho designoción fue formolizodo medionte el Decreio Número Novecientos Treinto y

Siete, publicodo en el Periódico Oficiol Tierra y Libertod, número 6490, en el cuol se dio

cuento de su nombromiento.

13. OFICIO FGMOR/CGT/DGNYC/152/2025-12. Con fecho cuotro de diciembre de dos

milveinticinco, se recibió en lo Oficino de Correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo el

oficio número FGMOR/CGT/DGNyC/152/2025-12, signodo por lo Directoro Generol de

Normotivo y Consultorío odscrito o lo Coordinoción Generol Técnico de lo Fiscolío

Generol del Estodo de Morelos, medionte el cuol lo Fiscolío Generol del Estodo de

Morelos remiiió lo versión digiiol octuolizodo del Convenio Morco de Coloboroción y

Coordinoción que celebroró con esie órgono electorol locol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó3/2025 euE pRESENTA le s¡cnrranír EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAtAr ELEcroRAt DEr. tNsltTuto MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v p¡nr¡c¡t¡clóN C¡UDADANA euE EMANA or n co¡vusróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros ¡unío¡cos, poR Et euE sE ApRUEBA EL coNVENto MARco DE
cote¡onlclót¡ v coonolN¡ctó¡¡: euE CEIEBRAN, poR UNA ¡ARTE. Et óne¡Ho coNs¡rructoNAt ¡uróHomo DENoMTNADo nsc¡tí¡ cr¡¡¡n¡[ DEt EsTADo DE
MoREt os. REpRESENIADo EN ESTE Ac¡o poR Er MTRo. TERNANDo BIUMENKRoN EscoBAR. rr.¡ su c¡nÁcre¡ DE nscAt GENERAT DEr EsTADo DE MoREtos. AstslDo
poR Er- t-rc. RosERro MACHADo oAXAcA. ¡¡¡ su cmÁctrn DE nscAr EspEcrAuzADo EN DEufos ErEcToRAr.Es. pARrE A eutEN EN ro sucEstvo sr u ot¡¡ou¡HenÁ
coMo 'tA nscAtí¡ or¡¡tn¡t": v, pot oIRA pARrE, Er rNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcIoRAtEs y pART¡ctrectóN cruolDANA, REpREsENTADo EN EsTE Acro
poR tA MTRA. MtREyA GAtty ¡o¡oÁ, cols¡l¡nA pREstDENTA DEt coNsEJo EsTAIAI EtEcToRAt; M.EN D. ¡on¡ÁN ¡ito¡¡ressoRo cAsTtu.o, coNsEJERo Es¡AIAt
EtEctoRAt y ¡RES¡DENTE or u cours¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNtos Juníorcos; AstsTtDos poR LA M.EN o. ¡uó¡¡lc¡ sÁt¡c¡t¡z tuNA. sEcRETAR¡A
EJEcuTtvA, A eurEN EN to sucEstvo sE LE DENoMINARÁ co¡r¡o'Er. rMpEpAc". suscRtgtENtEs A eurENEs cuANDo ¡crúe¡¡ og MANERA coNJUNrA, sE tEs
o¡Ho¡riuH¡nÁ coMo'LAs PARTES".
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Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se somete o consideroción

de este Consejo Estolol Eleclorol, el Convenio Morco de Coloborqción y Coordinoción;

que celebron, por uno porte, el Órgono Constitucionol Auiónomo denominodo Fiscolío

Generol del Estodo de Morelos, representodo en este octo por el Mtro. Fernondo

Blumenkron Escobor, en su corócter de Fiscol Generol del Estodo de Morelos, osistido por

el Lic. Roberto Mochodo Ooxocq, en su corócter de Fiscol Especiolizodo en Delitos

Electoroles, porte o quien en lo sucesivo se le denominoró como "LA FISCALÍA GENERAL";

y, por otro porte, el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, representodo en este octo por lo Mtro. Mireyo Golly Jordó, Consejero

Presidento del Consejo Estotol Electorol; M. En D. Adrión Montessoro Costillo, Consejero

Estqtql Electorol y Presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos;

osistidos por lo M. En D. Mónico Sónchez Luno, Secretorio Ejecutivo, o quien en lo sucesivo

se le denominoró cómo "EL IMPEPAC". suscribientes o quienes cuondo octúen de

monero conjunto, se les denominoró como "LAS PARTES", elcuolse encuentro contenido

en eIANEXO ÚrulCO que se odjunto ol presente y que formo porte integrol del mismo. en

ese sentido se emiterr los siguiántes:
:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41, segundo

pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo primero de lo Constiiución Políiico de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de

los Orgonismos Públicos Locqles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober; los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidqd con elortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución

poro el Estodo Libre y Soberqno de Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno

función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo

Constitución Político I de los Estodos Unidos Mexiconos. En toles circunstoncios, lo

Constiiució

Autónomo,

lnstituto Locoles un Orgonismo Público Locol Eleciorol

od jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren ortídos políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble.

E[EcroRAt Y PRESTDENIE o¡ tt co¡r¡tstón EJECuTrvA pERMANEN¡E DE AsuNTos ¡uníorcos; AsrsTtDos poR tA M.EN o. mó¡¡tca sÁHc¡¡z tuNA, sEcRETARIA
EJEcunvA, A QUTEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ co¡¡o "Et tMpEpAc'. suscRtBtENTEs A eutENEs cuANDo ¡c¡ú¡H oe MANERA coNJuNTA, sE tEs
ogr.¡omr¡¡¡nA como "tAs pAR¡ES".

iri,i,,-jit': | 6 | l6
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Seró outoridod en lo moierio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones,

conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estruciuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porie, el Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo

de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo segundo, que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción,

desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del lnstituto

Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusíón de lo culturq políiico; consolidqr el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político elecioroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Esiodo y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono; osí como promover lo

porticipoción ciudodonq en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

V. Asimismo, el numerol óó, frocción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstiiuto

Morelense, lo de orienfor q los ciudqdonos en lo Eniidod poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerql ó9 del Código Electorol locol estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo entidod y se integro con los siguienies

órgonos elecioroles:

l. El Consejo Estqtol Electorol;

ll. Lqs Comisiones Eieculivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Disiritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ó3/2025 euE PRESENTa L¡ stcng¡¡nÍ¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAL Et EcroRAr DEt rNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcroRAt Es
v ranr¡clp¡ctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ u comtstóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE AsuNTos ¡unío¡cos. poR EL auE sE ArRUEBA Er coNvENto MARco DE

cota¡on¡c¡óN Y coonotN¡clóN: euE CEIEBRAN, poR UNA pARTE, EL óne¡¡¡o coNsTlTUctoNAr Auró¡¡o¡r¡o DENoMtNADo r¡sceú¡ egN¡nlt DEt EsTADo DE
MoREtos, REpRESENTADo EN ESIE AcTo poR Er MrRo. FERNANDo BIUMENKRoN EscoBAR, ¡r.¡ su c¡nÁctrn DE FtscAL GENERAI DET EsTADo DE MoREt os. AstsTtDo
poR Et ttc. RoBERIo MACHADo oAxAcA, n¡ su c¡nÁcrrn DE FrscAL EspEctAuzADo EN DELrTos ELEcToRArEs. pARTE A eutEN EN t o sucEstvo se r¡ o¡Ho¡¡tlenÁ
como't A ttscALí¡ e¡N¡n¡t"; y, roR oTRA pARTE, Et lNsflTuto MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es y pARrtct¡lctóru ctuDADANA, REpREsENTADo EN EsrE AcTo
poR !A MTRA. MIREyA GAtty ¡onoÁ, colse¡rnA pRESTDENTA DEt coNsEJo ESTATAL ETECToRAI; M.EN D. ronrÁ¡¡ morut¡ssoRo cAsltrro. coNsEJERo EsTATAI
EtEcToRAt- y ¡RESTDENTE or u co¡n¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos Luníotcos: Asts¡Dos poR tA M.EN o. móH¡c¡ sÁNc¡t¡z ruNA. sEcRETARtA
EJEcuTtvA, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ co¡rto "Et tMpEpAc". suscRrBtENTEs A eurENEs cuANDo ecrúrN o¡ MANERA coNJUNrA, sE LEs

orHomrNlnÁ coMo "tAs FARTES".
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V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y esfe Código señolen.

Vll. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorolvigente esioblece que el

Consejo Estotol es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnstituto Morelense

y responsoble de vigilor el cumplimiento de lqs disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol y se integro por:

l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Coniejeros Electoroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lV. Un representonte por codo portido político con registro o coolición

Vlll. Por su porte, el qrtículo 78, frocciones Xlll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos estoblece que son otribuciones

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, outorizor convenios con instituciones de educoción público

y privodo poro desorrollor progromos y octividodes de copocitoción electorol, osí

como de educoción y educoción cívico, conforme o los propuestos de los comisiones

que correspondon, osí como outorizor y celebror con los outoridodes federoles,

estotoles o municipoles, Ios convenios que seon necesorios poro el cumplimiento de

sus objelivos.

lX. Asimismo, el qrtículo 79, frocciones I y lV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del

Consejero Presidente o Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodono, tener lo representoción legol y odministrotivo

del lnstituto Morelense, siendo responsoble en términos de lo estoblecido en el Titulo

Cuorto de lo Consiitúción Federol; odemós de que lo representoción electorql se

ejerceró de monero conjunto con los presidentes de los comisiones ejecuiivos

permonentes o tempproles; osimismo señolo que es su otribución suscribir, junto con el

Secretorio Ejecutivo y los presidentes de los comisiones ejecutivos, los convenios que

seon-necesorios con lel lnstituto Nocionol y otros outoridodes de cuolquier orden de

Gobierno, qu se requieron poro cumplimiento de los otribuciones del lnstituto

ACUERDO OUE u srcn¡l¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAt DEr tNstturo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcroRArEs
CIUDADANA r.r comtstóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE AsuNros .¡unforcos, poR Et euE sE A¡RUEBA Et

óns¡¡o coNsrTUcroNAt ¡uróHo¡¡o DENoMTNADo ¡rsc¡úe e
CONVENIO MARCO DE

ENERAT DEI. ESTADO DE

MOREIOS, EN Et MTRo. tERNANDo BtUMENKRoN EscoBAR. ¡r¡ su crnÁcr¡n DE nscAt GENERAT DEr ESTADo DE MoREr.os. AstsTtDo
POR EI IIC. ROBERTO e¡¡ su c¡nÁcren DE FIscAr. EspEctAuzADo EN DEuros ErEcroRAr.Es, pARrE A eutEN EN r.o sucEstvo s¡ rr oe¡¡omr¡¡anÁ

pARTE, Et tNstTufo MoRETENSE DE pRocEsos Et"EctoRAt¡s v ¡¡¡nctr¡c¡óN ctUDADANA, REpRESENTADo EN ESTE AcTo
CoNSEJERA pRESTDENTA DEr coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL M.EN D. ¡onrÁH ¡rnor.¡rrssoRo cAsTttto, coNsEJERo EsTATAT

EJEcuTrvA pERMANENIE DE AsuNTos tunÍotcos; AstsilDos poR LA M.EN o. ¡¡óNtc¡ sÁHcuez [uNA. sEcRE¡ARtA
EJEcuTtvA, A QUIEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ conno'Et tMpEpAc". suscRrBrENrEs A eurENEs cuANDo ac¡úrl oe MANERA coNJuNrA, sE tEs
orHolrrr.¡¡nA coMo'tAs pARTES".
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Eloboror su propuesto de progromo onuol de octividodes poro que
seo incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnstituto Morelense;
Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnsiituto Morelense en el cumplim¡ento de sus

otribuciones;

Morelense previo outorizoción del Consejo Estotol Electorol

X. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol

Eleciorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los ociividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo.

Xl. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Esiotol, son los siguienies:

l. De Asuntos Jurídicos:

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Eleciorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomienio;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olservicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscqlizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortqlecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Políiico.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Xll. El qrtículo 88 Bis, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electorqles poro el

Estodo de Morelos, dispone que los presidentes de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes o Temporoles, por conducto de su Presidente, iiene los otribuciones

siguientes:

.I
t.

lt.

AcuERDo tnplpAc/cEE/363/202s euE ¡RESENIA t r src¡t¡ení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATA! Et EcToRAr DEr. rNsTrruro MoREtENsE DE pRocEsos
v r¡nt¡c¡n¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ col¡¡stóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE AsuNros ¡u¡ío¡cos, poR EL euE sE ApRuEBA Et coNVENto MARco DE
coL¡¡on¡c¡óN Y coonotH¡qóN; euE cEtEBRAN, poR UNA ¡¡¡t¡, ¡t óne¡Ho coNsnrucroNAt AuróHono DENoMTNADo nsc¡ú¡ e¡xrn¡[ DEr ESTADo DE

MoREtos, REPRESENTADo EN ESIE AcIo PoR Et M¡Ro. rERNANDo Bt UMENKRoN EscoBAR, eN su c¡¡Ácren DE nscAt GENERAT DEt EsTADo DE MoREt os, AstsTtDo
poR Et t ¡c. RoBER¡o MACHADo oAxAcA, EN su cARÁcrrn o¡ rtsc¡t rspEctAuzADo EN DEuros EtEc¡oRAtEs. pARrE A eurEN EN to sucEstvo sr Lr o¡1.¡o¡llrN¡nÁ
coMo'r.A f tscAtí¡ e eHer¡1"; y, loR oTRA pARTE. Er. rNsn¡uTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAt"Es y pART¡c¡rtcrór.¡ c¡uolDANA, REpREsEN¡ADo EN EsTE AcTo
poR LA MTRA. MTREyA GAtty ¡onoÁ, coxsg¡rnA pRESTDENTA DEr. coNsEJo Es¡ATAt EtEcToRAr: M.EN D. aontÁH ¡r¡or.¡¡rssoRo cAs¡tto, coNsEJERo ESTATAT
ErEcroRAt y pRESIDENIE o¡ uq cornrs¡ór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníolcos; AstsT¡Dos poR rA M.EN o. ¡iróHtc¡ sÁr,¡cn¡z [uNA, sEcRETARtA
EJEcuTtvA. A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM¡NARÁ co¡¡o "Et tMpEpAc". suscR¡BtENIEs A eutENEs cuANDo ¡c¡ú¡N o¡ MANERA CoNJUNTA, sE tEs
or¡¡o¡rlrHlrÁ coMo'!As pAR¡ES'.
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1il. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;
Formulor observociones y directrices o los unidodes odministrotivos
del lnstituto Morelense;
Solicitor lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos del
lnstituto Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción dentro
del término poro el cuol fueron requeridos;
Solicitor lo informoción necesorio o los demós comisiones ejecutivos
del lnstituto Morelense;
Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;
Presentor ol Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo
normotividod interno del lnstituto Morelense que le competo;

V

lX. Presentor ol Consejo Estotol un informe onuol de octividodes de lo
comÍSión, y presentor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol
osí lolrequiero;

X. Conócer los informes que deberón ser presentodos por los Titulores
de lqs óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio,
confórme olcolendorio que onuolmente opruebe lo comisión;

Xl. Repnbsentor eleciorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;
Xl1. Ejecutor y suscribir lodos oquellos occiones de corócter operotivo,

presupuestol y odministrolivos poro el buen desempeño de los

otribrlciones de lo Comisión. y
Xlll. Los demós gue deriven de este Código, de los disposiciones

regltimenforios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplícobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo. otendiendo o lo noturolezo de su

función.

t...1

Énfosis es oñodido.

Xlll. Por su porte, del numerol90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, se desprenden los otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, y son los siguientes:

t...1

l. Conocer de los proyecfos de reglomenfos, lineomientos, dírectrices y

demós disposiciones de orden regulotorio de/ lnstitufo Morelense y

dictaminortos poro conocimiento y, en su coso, oproboción de/ Consejo

Estotol;

ll. Dor /o osesorío legol en osunfos de su compefencio, que /e seo requerido

por /os Órgohos del/nsfifufo Morelense;

ACUERDO ¡ m sec¡erení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEc¡oRAt DEt tNsltfulo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcToRATES
v ¡¡n¡ctp¡ctór¡ O¡ U CO¡I,TISIó¡¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE ASUNTOS.IUNíOICOS, POR CT QUE SE APRUEBA EI. CONVENIO MARCO DE

cor.rgonlclóH v PoR UNA ¡¡n¡¡, e¡. óne¡Ho coNsTtTuctoNAr ¡uróHor¡o DENoMtNADo ¡tsclLí¡ c¡Htnlt DEt ESTADo DE

MORETOS, REPRESENT Et MrRo. FERNANDo Bt UMENKRoN EscoBAR. ¡x su c¡¡Áctn DE FtscAt GENERAT DEt EsrADo DE MoREt os. AstsTtDo
POR EI.IIC. ROEER¡O
CO¡r¡tO'n rtSC¡tf¡

eN su ctnÁcnn DE FrscAr EspEcrar.rzaDo EN

PARTE, EL INSTITUTO IIAOREIENSE DE PROCESOS
POR TA MTRA. pRESIDENTA DEt coNsEJo EsrATAt EtEcIoRAu M.EN D. eontÁ¡¡ r¡toxr¡ssoRo cAslnto, coNsEJERo EsrArAt
EI.ECTORAI. Y
EJECUTIVA, A
o¡¡¡o¡utHenA

DE AsuNtos:uníorcos; AsrsfrDos poR rA M.EN o. rnóHtce sÁHcxez tuNA. sEcRETARtA
'Et tMpEpAc". suscRtBtENIEs A eurENEs cuANDo ecrú¡H oe MANERA coNJUNIA. sE rEs

IV

vlt.
vilt.
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mient

lll. Conocer y dictominor los onfeproyectos de reformos o odiciones o /o
/egis/oción en moterio electorol en elEsfodo, que seon de/ conocimíento del

lnstituto More/ense;

lV.Vigilor conforme o /os disposiciones legoles o reglomeniorios op/icob/es,

lo odecuodo tromitoción de /os medios de impugnoción que seon

presenfodos onfe el Instituto, en contro de /os dicfómenes, ocuerdos y

resoluciones de /os Órgonos de/ /nsfifufo More/ense;

V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicfe e/ Consejo

Estotot;

Vl. Conocer y dictominor /os requisifos que deben cumplir los ospirontes o

ocupar corgos dentro de/lnsfifufo Morelense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estofol /os proyecfos de

reg/omenfos infernos y demós normotividod queseo neceso rio poroe/buen

f uncionomienfo dej lnstifufo More/ense;

Vlil. Atender /os consu/fos de /os diversos Comisiones Ejecutivos de/

lnsfifufo Morelense, poro la eloboroción de proyectos de dicfómenes,

ocuerdos y resoluciones, gue debon ser somefidos o consideroción del

Consejo Esfofol

lX. Dictominor los proyectos /os convocoforios públicos que tengo que

expedir el lnstítuto Morelense;

X. Atender y eloboror los proyecfos de acuerdo en /os gue se dé respuesfo

o /os consultosf ormulodos por/os porfidos potíticos, condidotos y condidofos

independienfes, respecfo de /os osuntos de /o compefencio de/ Consejo

Estotol, y someterlos olonó/isis, discusión y oproboción en su coso del órgono

superior de dirección, y

Xl. Atender los consultos reolizodos respeclo o lo oplicoción delCódigo que

seon presenlodos ol lnsfifufo Morelense, o fin de formor criferios de

interpretoción y en su coso oplicación lego/.

t...1

Por su porie, el ordinol 98, frocciones I y V, del Código de lnstituciones y Procedi

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son oiribuciones del Se

Ejecutivo los siguienies: en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol y o los comisiones

ejecutivos en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el desorrollo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó3 lzo2s eúE ¡RESENTA n secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pnocEsos Et EcToRAtEs
v ¡¡nrtc¡p¡ctóH cIUDADANA euc EMANA ot u colr¡rsrór.¡ EJEcuTrvA IERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos. poR Er euE sE ApRUEBA Et coNVENto MARco DE
cou¡on¡clóN v coonotN¡clóN: Qu[ CEIEBRAN, PoR UNA PARTE, EL óne¡¡¡o coNSTtIUCtONA| lU¡ór.¡O¡rirO DENOMTNADO ¡tSClLí¡ GeNtn¡t DEt ESTADO DE

MoRELos, REpRESENTADo rN EsrE AcIo poR Et MTRo. TERNANDo BIUMENKRoN EscoBAR. ¡H su cenÁcttn DE nscAr cENERAI DEt EsIADo DE MoREt os. AstsltDo
PoR Et ttc. RoBERTo MACHADo oAxAcA, EN su c¡nÁcrrn DE nscAr EspEctAuzADo EN DEuTos ErEcToRALEs. pARIE A eutEN EN to sucEstvo sr l-¡ o¡1.¡olrirrru¡nÁ
como "tA ftscAtí¡ eEuEnr!"; Y. roR oTRA pARTE, Et rNs¡rlUro MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs y p¡¡rcr¡¡cró¡¡ ctuDADANA. REpREsEN¡ADo EN EsTE AcTo
PoR tA MTRA. MTREYA GA¡.IY lonoÁ, cot¡s¡¡¡nA pREstDENTA DEr coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr: M.EN D. ¡ontÁ¡¡ molnssoRo cAsltu.o, coNsEJERo EsTArAt
ELEcroRAt y IRESIDENIE og l.l colr¡¡s¡ór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos.luníolcos; AstsnDos poR tA M.EN o. ¡rnóHIc¡ sÁt¡c¡t¡z tuNA, sEcRETAR¡A
EJEcuItvA, A QUIEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMTNARÁ co¡¡o "Et rMpEpAc". suscRtBtENIEs A eurENEs cuANDo ¡ctúr¡l or MANERA CoNJUNTA. sE rEs
or¡¡o¡r¡¡t'¡¡nÁ coMo "LAs PARIES".

l'(:eit,<, ll lló
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odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstiiuto Morelense, teniendo el

corócter de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de

dominio en los términos del ortículo 2008 del Código Civilvigente en el Estodo, pudiendo

otorgor mondqtos y revocorlos, informondo oportunomente ol Consejo Estotol y ouxilior

ol Consejo Estotol, ol Consejero Presidente y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio

de sus otribuciones.

XlV. De conformidod con los focultodes constitucionoles y legoles estoblecidos en lo

Constitución Federoli Constitución Locol y Leyes referidos en el cuerpo del presente

ocuerdo, este lnstitü{o Electorol estimo conveniente generor en conjunto con Fiscolío

Generol del Estodó de Mor:elos (FGE), representodo por Fernondo Blumenkron Escobor,

en su coróéter Oé fliscot Génerol del Estodo de Morelos, poro generor octividodes

conjuntos encominqdos o lo superoción ocodémico, lo formoción y lo copocitoción
profesionol; el desorrollo de lo ciencio y lo tecnologío, osí como lo divulgoción del

conocimiento, en todos oquellos óreos de coincidencio de sus finolidodes e intereses

institucionoles, medíonte lo ploneoción, progromoción y reolizoción de los occiones de

coloboroción, el cucil se encuentro contenido en el ANEXO útllCO que se odjunto ol

presente y que formo porte integrol del mismo.

Lo onterior, oiendiendo que elobjeio referido en el pórrofo que ontecede, en lo clóusulo

primero, estoblece textuolmenfe que:

t.l
PR,MERA. OBJE|O. Esfob/ecer /os boses poro Io realizqción de
octívidodes conjuntos encominodos o /o superoción ocodémtco,lo
formocíón y lo copocitoción profesiono/; e/desorollo de lo ciencia
y lo fecnologío, osícomo Io divutgación delconocimie nto, en lodos
oque//os dreos de coincidencio de sus finolidqdes e infereses
insfiiucionoles, medionfe lo ploneoción, progromoción y reolizoción
de /os occiones de coloboroción, intercombio y opoyo mutuo que
beneficienro "[AS PARIES" y o lo sociedod en generol, de ocuerdo
con /os atribuciones esfob/ecidos en /o normofividod opticobte.
t11..-l

XV. En ese tenor, de conformidod con el ortículo 28, frocciones Xlll y XlV, del Código

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, que estoblece

que son otribuciones del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

AcuERDotMPEPAc/cEE/3631202sauepRESENTAt¡s¡cn¡l¡nítEJEcuTrvAAr.coNsEJoEsTATAt EtEcToRAr.DErrNsTtTUroMoREtENsEDEpRocEsosErEcroRAtEs
v ¡¡nttclplctót¡ C¡UDADANA euE Et'tANA oe u colrrrrsrót¡ EJEcuTtvA ¡ERMAñENTE DE AsuNTos ¡uníotcos. poR Er euE sE ApRuEBA Et coNvENto MARco DE

coLesonectóN v coonolNnclóN: eut cEtEBRAN, poR uNA pARrE. Er óne¡Ho coNsTtTuctoNAt euróHomo DENoMtNADo rtsc¡tí¡ o¡r'¡m¡t DEt EsTADo DE
MoREtos. REPRESENIADo EN Es¡E Acrg PoR Et MTRo. FERNANDo BTUMENKRoN EscoBAR, e¡¡ su c¡nÁcten DE nscAr. GENERAT DEt EsTADo DE MoREt os, AstsTtDo
PoR Et ttc. RoBERro MACHADo oAxAcA, ¡¡l su canÁcr¡n DE nscAt EspEctAuzADo EN DELtTos EtEcToRAtEs, pARTE A eutEN EN to sucEstvo s¡ Lt otno¡¡¡t¡¡nÁ
coMo "tA FtscAtíA GENERA!'; y, poR cirrn¡ r¡nr¡. e t r¡¡sTrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.Ec¡oRArEs y pARTrcrr¡cróH cruoeDANA, REpREsENTADo EN EsTE AcTo
PoR tA MTRA. MTREYA GAttY lo¡oÁ, cot¡sr.¡¡nA pREsIDENTA DEr. coNsEJo ESTATAL EtEcToRA!; M.EN D. ¡onrÁH mor.¡ttssoRo cAsnr[o. coNsEJERo ESTATAT

EtEcToRAt Y PRESTDENTE oe u cor¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníolcos; AstsTtDos poR r.A M.EN o. ¡¡ót¡¡ce sÁ¡¡cxez !uNA. sEcRETARtA
EJEcuTtvA, A QUTEN EN to sucEstvo sE t-E DENoMTNARÁ co¡¡o "Et tmpEpAc". suscRrBrENTES A eutENEs cuANDo ¡crú¡¡¡ ot MANERA coNJUNTA. sE tEs
oe ¡¡or¡r¡¡enÁ como "tAs pARrEs".

,t.r :.; irrr;12 I ló
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Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, outorizor convenios con instituciones de

educoción público y privodo poro desonollor progromos y octividodes de copociioción

electorol, qsí como de educoción cívico, osí como outorizor y celebror con los

outoridodes federoles, estotoles o municipoles, los convenios que seon necesorios poro

el cumplimiento de sus objetivos.

Por lo onies expuesto, es que se propone oprobor el Convenio Morco de Coloboroción

y Coordinoción; que celebron, por uno porte, el Órgono Constiiucionol Autónomo

denominodo Fiscolío Generol del Esiodo de Morelos, represeniodo en esie ocio por el

Miro. Fernqndo Blumenkron Escobor, en su corócter de Fiscol Generol del Estodo de

Morelos, osistido por el Lic. Roberio Mochodo Ooxoco, en su corócter de Fiscol

Especiolizodo en Delitos Electorqles, porte o quien en lo sucesivo se le denominoró como

"LA FISCAÚA CfNfnAL"; y, por oiro porie, el lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles

y Porticipoción Ciudodono, representodo en esie octo por lo Mtro. Mireyo Golly Jordó,

Consejero Presidento del Consejo Esioiol Electorol; M. En D. Adrión Montessoro Cosiillo,

Consejero Estotol Electoroly Presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asunios

Jurídicos; osistidos por lo M. En D. Mónico Sónchez Luno, Secretorio Ejecutivo, o quien en

lo sucesivo se le denominoró como "EL IMPEPAC". Suscribientes o quienes cuondo

ociÚen de monero conjunto, se les denominoró como "LAS PARTES", el cuolse encueniro

conienido en el ANEXO ÚU¡CO que se odjunto ol presenie y que formo porie iniegrol del

mismo.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 1,41, segundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

20 Bis y 20Ier, de lo Ley Generql de Acceso de Los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio;

23, pórrafo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Esiodo Libre y Soberono de

Morelos; 19 quóter y 1? Quintus de lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de

Violencio poro el Esiodo de Morelos; ó3, pórrofo segundo, ó5, óó, frocciónV,69,71,78,

frqcciones Xlll y Xlv ,79, frocciones I y lV, 83, 84: pórrofo primero, 88 Bis, 90 Quóier, 9l Bis,

98, frocciones I y V, del Código de lnstituciones y P¡ocedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos, esie Consejo Eslotol Electorql, emiie el.siguiente de:

ACUERDO

''

PRIMERO. Este Consejo Estolql Electorol, es competente poro emiiir el presente ocu

con bose en lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/363 /2o2s evl pRESENIA n secneienír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATA¡ ErEcroRAr DEr tNsTt¡uTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v r¡nrctr¡c¡óH CTUDADANA euE EMANA Dt t¡ col¡ts¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuN¡os.¡uníorcos, poR Et euE sE ApRUEBA Er coNVENto MARco DE

cor-r¡onec¡óH v coonolNlclót¡; euE CETEBRAN. poR UNA pAR¡E, Et óne¡Ho coNsTtTuctoNAr Auró¡¡ouo DENoMtNADo ¡¡sc¡tíe or¡¡enel DE! EsrADo DE

MoRElos, REPRESENTADo EN ESIE AcIo poR Et MTRo. rERNANDo BTUMENKRoN EscoBAR. e¡¡ su clnÁc¡rn DE FrscAt cENERAI DEr EsIADo DE MoREtos. Asts¡tDo
poR Et Llc. RoBERro MACHADo oAxAce, ¡H su c¡nÁcTER DE rscAr. EspEcrAr.lzADo EN DEutos ErEcroRAr.Es, pARTE A eutEN EN to sucEstvo s¡ le otlom¡¡¡enÁ
coMo'r.A rrscAr.ír e ¡Ntn¡t"; v, ¡oR oTRA pARrE. Er rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs y pARTrcrr¡cró¡'¡ ctuo¡DANA. REpREsENTADo EN EsrE AcTo
poR LA MTRA. MTREyA GAu.y ¡onoÁ, coHsete¡A pREstDENTA DEr coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRA!: M.EN D. ¡onrÁH ¡¡oltrssoRo cAslu.o, coNsEJERo EstArAr
EtEcroRAt y pRESIDENIE o¡ t¡ co¡r¡rs¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníotcos; AstsnDos poR tA M.EN o. ¡r¡ó¡¡¡cl sÁHcn¡z [uNA, stcRETARIA
EJEcuItvA, A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ como -Et rMpEpAc". suscRrBrENTEs A eurENEs cuANDo ecrúrH or MANERA coNJUNrA. sE rEs
oe¡¡olr,ttHe¡Á coMo'tAs PARIES".

Priqjric 13 I 16
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SEGUNDO. Se opruebq lo celebroción del CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN Y

COORDINACIóN; QUE CETEBRAN, POR UNA PARTE, EL óNCNruO CONSTITUCIONAT

AUTóNOMO DENOMTNADO FISCATíA GENERAL DEt ESTADo DE MoRELos, REPREsENTADo

EN ESTE ACTO POR EL MTRO. FERNANDO BLUMENKRON ESCOBAR, EN SU CARACTER DE

FISCAL GENERAT DEL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDO POR Et LIC. ROBERTO MACHADO

OAXACA, EN SU CARÁCTER DE FISCAT ESPECIATIZADO EN DEIITOS ETECTORAIES, PARTE A

QUIEN EN LO SUCESTVO SE tE DENOMTNARÁ COMO "LA F|SCALíR Cr¡¡enAL"; y, pOR OTRA

pARTE, EL rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtctpActóN

CIUDADANA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ,

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJo ESTATAT ELECTORAT; M. EN D. ADRIÁN

MoNTEssoRo cAsTrLLo, coNSEJERo ESTATAT ELEcToRAT y pRESTDENTE DE LA comtstóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS; ASISTIDOS POR LA M. EN D. NNóruICN

SÁruCN¡Z [UNA, SECRETARIA EJECUTIVA, A QUIEN EN Lo SUcEsIVo sE tE DENoMINARÁ

coMo "EL rMpEpAc". SUScRIBTENTES A eurENEs cuANDo ACTúEN DE MANERA

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO ..LAS PARTES'', en Términos de| ANEXO ÚruICO,

que se ocompoño ol presenfe ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pógino de internet de este lnstituto Electorol, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unanimidod de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío once de diciembre del

oño dos mil veinticinco, siendo los cotorce horos con quince minutos.

MTRA. REY GALLY J

^
NA

co SEJ RIA EJEC VAAPR

N D. MóNICA SÁN

s

P c-r o irr <; 14 I 16
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CONSEJ ERIAS ETECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADR¡AN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

MTRA. ELIZABETH MART¡NEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

c. P. MARía oe t RosARIo MoNTEs
Átvanrz

CONSEJERA ELECTORAL

rNo. vícroR MANUEL sALGADo
menríruez

CONSEJERO ELECTORAL

Lrc. LAURA ELVTRA .¡rmÉ¡¡ez
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

REpRESENTACToNES DE Los pARTrDos porír¡cos

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORENA

AcuERDotMpEpAc/cEE1363/202seuEpRESENIAusecn¡t¡ní¡EJEcunvAArcoNsEJoEsTATAIEtEcToRAt DEttNsTtTUToMoREtENsEDEpRocEsosEtEcIoRAt-Es
y p¡nttc¡¡¡ctót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡ittstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníorcos, poR Et euE sE AIRuEBA Er coNVENro MARco DE
cote¡on¡ctót¡ v coono¡¡¡¡ctó¡,¡: euE cEtEBRAN. poR UNA pARTE, Et ónel¡¡o coNslluctoNAt Auró¡¡o¡r,to DENoMtNADo nsc¡úr eeN¡n¡L DEt EsTADo DE
MoREtos. nE¡RESENTADo EN Es¡E AcIo poR Er MrRo. TERNANDo BT.UMENKRoN EscoBAR, ¡N su c¡nÁc¡¡n DE nscAt GENERA¡. DEt EsTADo DE MoREros, AstslDo
poR Et r.rc. RoBERIo MACHADo oAxAcA, EN su cARÁcrr¡ or nscAr EspEcrAr¡zADo EN DEuTos ErEcroRAtEs, pARTE A eurEN EN ro sucEsrvo s¡ le o¡¡¡o¡,r¡HmÁ
coMo't-a FrscAtí¡ o¡l'¡gn¡t"; Y, toR oIRA pARTE, Et tNsTrruto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARrcr¡ac¡ór¡ cruoaDANA, REpREsENTADo EN ESTE Aclo
poR rA MTRA. MTREyA GAuy ¡onoÁ, col.¡st¡r¡A pRESTDENTA DEt coNsEJo EsIAtAt EtEcToRAt; M.EN D. lonrÁ¡¡ l,ro¡¡rrssoRo cAsnrlo. coNsEJERo EsrArAL
ELECTORAL Y PRESIDENIE O¡ t¡ CO¡iTISIó¡.¡ EJECUTIVA PERMANENIE DE ASUNTOS ¡UNíOICOS: ASISTDOS POR I.A M.EN O. IVIóN¡C¡ SÁHC¡I¡Z tUNA, SECREIARIA
EJEcuTtvA, A eutEN EN !o sucEstvo sE tE DENoM¡NARÁ co¡rno'Er lMpEpAc'. suscRtBtENrEs A eutENEs cuANDo ¡crú¡H or MANERA CoNJUNTA, sE tEs
o gr'¡o¡r¡¡¡.¡enÁ coMo't As PARIES'.
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LIC. GEORGINA GUADALUPE LIMA
CASAS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóI.¡ O¡NNOCRÁTICA

MORELOS

LI . OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

RESENTANTE DEL PART¡DO
UEVA ALIANZA MORELOS

I

AcuERDo tMpcpAc/cEE/3ó3/zozs ou¡ fn¡s¡Nt¡ Le secn¡rení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt- tNsrrruro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es
v pentlc¡¡¡clót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ t ¡ conntsróH EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníotcos, poR Et euE sE ApRSEBA Er coNvENto MARco DE
cot-tsoneclót¡ v coonolxAclóN: o{e cttranar, poR UNA pARrE, Er. óner¡¡o coNsTrTUcroNAr eutóHorr,ro DENoMtNADo ¡lsceú¡ GrHrn¡[ DEt EsrADo DE
MoREt os, REPRESENTADo EN ESTE AcloiPoR Er. MrRo. FERNANoo Bt UMENKRoN EscoBAR. ¡l¡ su crnÁcr¡n DE nscAt cENERAI DEr EsrADo DE MoREt os. AstsltDo
PoR Et ttc. RoBERIo MAcltADo oAxAcA. EN su c¡nÁcte n DE nscAr EspEctAuzADo EN DEr.rfos Er.EcToRAr.Es. ¡ARTE A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ
coMo 't A FtscAtÍ¡ e¡¡¡ttAl'; v, ton oTRA pARTE. EuNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et Ec¡oRAt Es y pARTrcr¡¡ctóH ctuotDANA, REpREsENTADo EN EsTE Acro
PoR tA MIRA. MTREYA GAl.tY ¡onoÁ, coxse:enA pREstDENTA DEr. coNsEJo ESTATAI EtEctoRAr; M.EN D. aonlÁH ¡¡oHnssoRo cAsluo, coNsEJERo ESTATAI
EI.ECTORAT Y PRESIDENTE OT U CO¡¡TISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS IUNíOICOS; ASISTIDOS POR TA M.EN O. MóHIC¡ SÁT.¡CH¡Z I.UNA, SECRETARIA
EJEcuTtvA, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ co¡r¡o -Et tMpEpAc-. suscRrBrENrEs A eutENEs cuANDo ¡crú¡¡l o¡ MANERA CoNJUN¡A, sE rEs
o¡Nolr¡uH¡nÁ coMo "r.As pARrEs".
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coNVENTO MARCO DE COLABORACTÓN Y COORDINACIÓN; QUE

cELEBRAN, poR UNA pARTE, EL óncrruo coNST¡TUcroNAL auróruomo

DENoMTNADo nscauía cENERAL DEL EsrADo DE MoRELos,

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. FERNANDO BLUMENKRON

EscoBAR, EN su caRÁcreR DE FrscAL GENERAL DEL ESTADo DE

MORELOS, ASISTIDO POR EL LIC. ROBERTO MACHADO OAXACA, EN SU

cenÁcren DE FrscAL EspEcrALrzADo EN DELrros ELEcToRALES,
pARTE A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENolv¡rrunnÁ coMo "LA Frscn-í¡
GENERAL''; Y, POR OTRA PARTE, EL INST¡TUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpncrótt cIUDADANA,

REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR LA MTRA. MIREYA GALLY JoRDÁ,

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL; M.EN D.

aoRrÁt¡ MoNTESSoRo cAsnLLo, coNSEJERo ESTATAL ELEcToRAL y
pRESTDENTE DE LA coMrsrón EJEcurvA pERMANENTE DE ASUNToS

¡uniorcos; AsrsrDos poR LA M.EN D. uór.l¡cl sÁrucHez LUNA,

SECRETARIA EJECUTIVA, A QU¡EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVII¡¡ARÁ

coMo "EL rMpEpAc". suscRrBtENTES A eutENES cuANoo ncrúEN DE

MANERA GoNJUNTA, sE LES DENoMtNtnÁ coMo "LAS pARTEs,',

su¡erÁnDosE AL TENoR DE Lo stcutENTE:

ANTECEDENTES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en su artículo 102

que, el Ministerio Público de la Federación se org anizará en una Fiscalía General

de la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propio; asimismo contará, al menos, con las fiscalías especializadas en

materia de delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares será

nombrados y removidos por el Fiscal General de la República.1

1 Artículo 102.
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano públ¡co autónomo, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio.
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En ese orden de ideas, mediante Decreto número dos mil quinientos ochenta y

nueve, publicado el 15 de febrero de 2018 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

número 5578, extraordinaria, por el que se reforman diversas disposiciones de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, de la Ley Orgánica

del Tribunal de Jusiticia Administrativa y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General

del Estado de Morelos; se crea a la Fiscalía General del Estado de Morelos, como

un órgano constitucional autónomo. En ese sentido, el artículo 79-B de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del

año de 1888, señala que la Fiscalía General del Estado de Morelos, se integrará

con la estructura que establezca su Ley Orgánica.

Ahora bien, de conformidad con la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado

de Morelos, publicáda el 11 de julio de 2018, en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad", número 5611, Alcance; la Fiscalía General del Estado de Morelos,

asimismo dentro de las atribuciones de la persona titular está designar a servidores

públicos a su cargo para participar en la capacitación de formadores y replicar el

conocimiento como capacitadores de su mismo personal para integrar grupos de

trabajo en la elaboración de manuales, protocolos, o cualquier instrumento jurídico

administrativo especializado.2 Fiscalía que, en térmínos de los artículos 26, fracción

ll, y 58 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, y 25,

fracción lV, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado

deM , se considera especializada

t1
La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos
titulares serán nombrados y removidos por el Fiscal General de la República.
2 Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos. La persona titular de la Fiscalía de Delitos Electorales tiene las
siguientes atribuciones específicas:
l. Designar a servidores públicos a su cargo para partic¡par en la capacitac¡ón de formadores y replicar el conocimiento como capacitadores de
su mismo personal para integrar grupos de trabajo en la elaboración de manuales, protocolos, o cualquier ¡nstrumento jurídico administrativo
espec¡alizado, con acuerdo del Fiscal General;
tl
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Por otra parte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, publicado el 30 de junio de 2024 en el multicitado medio de

difusión del Gobierno del Estado de Morelos, número 5201; contempla la creación

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, como

un organismo público localelectoral, constitucionalmente autónomo, que cuenta con

personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración concurren los

ciudadanos y los partidos políticos; que goza de autonomía en su funcionamiento,

independencia en sus decisiones, de carácter permanente; asimismo es la

autoridad en materia electoral y de participación ciudadana, profesional en su

desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones.3

Dicho lnstituto tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclusión de los

procesos electorales locales ordinarios y extraordinarios, así como los de

participación ciudadana a que se convoquen, según sea el caso, de acuerdo a los

términos previstos por la normativa aplicable. Se estructurará con comisiones

ejecutivas y órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. Se regirá bajo los principios

generales del derecho y los electorales de constitucionalidad, certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo,

máxima publicidad, paridad de género.a

En razón de lo anterior, mediante la suscripción del presente convenio "LAS

PARTES" coadyuvarán, en el ámbito de competencia de cada una, para realizar

actividades conjuntas que permitan fortalecer las funciones que les son propias; y

para tal efecto rinden las siguientes:

DECLARACIONES

3 Artículo 63 del Código de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.
a Ídem.

L
-.{
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l. Declara "LA FIISCAL|A GENERAL", á través de su representante y asistente,

que

1.1. Es un óigano constitucional autónomo con personalidad jurídica y

patrimonio propios que tiene como objeto la persecución de los delitos como

una de las neoesidades torales del Estado y de la sociedad en general, en

términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 116, fracción lX, de la

Constitución Pplítica de los Estados Unidos Mexicanos; 79-A y 79-B de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la

del año de 1888; 3 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, y 3 dpl Reglamento de la Ley Orgánica de ta Fiscalía General del

Estado de Morelos.

1.2. Fernando Blumenkron Escobar, como titular de la Fiscalía General del

Estado, desigrración que fue formalizada mediante el Decreto Número

Novecientos Trbinta y Siete, publicado en el Periódico Oficial Tiena y Libertad,

número 6490, for lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el

presente conveinio, en términos de lo dispuesto por tos artícutos 79-A y 79-B de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma ta

del año de 1888; 2, fracción lX, 5, fracción XlV, 21 y 22, fracciones, XVll y XXl,

de la Ley Orgálnica de la Fiscalía Generat del Estado de Morelos, y 22 y 23,

fracciones )ül y XXXIV, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía

I del Esthdo de Morelos; personalidad jurídica que no le ha sido revocada

a del p¡esente convenio.

3. Roberto Máchado Oaxaca Fiscal Especializado en Delitos Electorales se

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, en

términos de lo dispuesto por los artículos 79-B, último párrafo, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de

1888; 26, fracdión 11,27 y 38 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del
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Estado de Morelos, y 1 8, fracción Ll, 25, fracción lV , 27 , fracción XXVlll, 37 , 40

y 41 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos; personalidad jurídica que no le ha sido revocada a la fecha del

presente convenio.

1.4. Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en

Boulevard Apatlaco, número 165, colonia Campo del Rayo, código postal

62590, Temixco, Morelos.

ll. Declara "EL IMPEPAC", a través de su representante y asistentes, que:

11.1. Es un organismo constitucional autónomo de carácter permanente, que

cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio y goza de autonomía en

su funcionamiento, independencia en sus decisiones y profesional en su

desempeño, de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, fracción V,

apartado C, y 116, párrafo segundo, fracción lV, inciso c), de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, fracciones V y Vl, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la

del año de 1888; y 63, párrafo primero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

11.2. El treinta de septiembre del dos mil veinte, el Consejo General del lnstituto

Nacíonal Electoral, emitió el acuerdo INE/CG29312020 mediante el cualuprobó

la designación del Consejero Estatal Electoral el Mtro. Pedro Gregori o

Alvarado Ramos y la Consejera Estata I Electoral Mtra. Elizabeth Martínez

Gutiérrez, protestando el cargo el primero de octubre del año dos mil veinte.

ll.3 Con fecha dieciséis de abril del año dos mil veintiuno, en sesión

extraordinaria del Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, se emitió el

acuerdo INE/CG37412021, por el que se aprobaron las propuestas de
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designación de las presidencias de los Organismos Públicos Locales de

Chihuahua y del Estado de México; de la Consejera o Consejero Presidente y

Consejero o Consejera Electoral del Organismo Público Local de Morelos; de la

Consejera Electoral del Organismo Público Local de Coahuila, de la Consejera

o Consejero Electoral del Organismo Público Local de Colima y de la Consejera

Electoral del Organismo Público Local de Veracruz, mediante el cual aprobó la

designación de la Mtra. Mireya Gally Jordá como Consejera Presidenta y de

la Mtra. Mayte Gasalez Campos, como Gonsejera Electoral, protestando el

cargo el diecisiete de abril del año dos mil veintiuno.

ll.4 El día primero de octubre del año dos mil veinticuatro, en sesión

extraordinaria solemne del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, los Consejeros Estatales

Electorales, la C.P. María del Rosario Montes Álvarez, el M. en D. Adrián

Montessoro Gastillo y el lng. Víctor Manuel Salgado Martínez, rindieron

protesta de ley ante dicho Consejo Electoral, en cumplimiento al resolutivo

tercero del acuerdo INE/CG224312024, emitido por el Consejo General del

lnstituto Nacional Electoral, de fecha veintiséis de septiembre del año pasado.

ll.5 Mónica Sánchez Luna, Secretaria Ejecutiva, se encuentra plenamente

facultada para suscribir el presente convenio, en términos de lo dispuesto por el

Acuerdo |MPEPAClCEEl271l2025; así como por los artículos 116, párrafo

ndo, fracciión lV, inciso c), numeral 1o., de la Constitución Política de los

os Unidos Mexicanos; 23, fracción Vl, de la Gonstitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888, y71,

fracción lll, 96 y 98 del Código de lnstituciones y Procedímientos Electorales

para el Estado de Morelos; 7, fracción l, inciso f),26 del Reglamento interior del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana;

personalidad jurídica que no le ha sido revocada a la fecha del presente

convento
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11.6. En sesión extraordinaria urgente de fecha quince de enero del dos mil

veinticinco, fue aprobado por el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el acuerdo

|MPEPAClCEEl010l2025, mediante el cual se aprobó la integración y

conformación de las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales de este

Órgano Electoral Local del IMPEPAC, quedando como presidente de la
Comisión Ejecutiva Permanente de Asuntos Jurídicos, el M. en D. Adrián

Montessoro Castillo, y como Consejerías Estatales Electorales lntegrantes de

dicha Comisión, a la Mtra. Elizabeth Martínez Gutiérrez, así como el lng. Víctor

Manuel Salgado Martínez.

11.7. Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado

en calle Zapote, número 3, colonia las Palmas, código postal 62050,

Cuernavaca, Morelos.

lll. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes y asistentes, que:

lll.1. Se reconocen en forma recíproca la personalidad y la capacidad legal con

la que se ostentan y comparecen a la suscripción del presente convenio,

manifestando estar conformes con las declaraciones que anteceden.

lll.2. Es su interés realizar acciones conjuntas, conforme a las facultades con

las que cuenta cada una, para dar cumplimiento al objeto del presente conlbnio.

lll.3. Suscriben el presente convenio en cumplimiento y respeto re

sus respectivas funciones, atribuciones y competencias y, por ende,

dolo, mala fe, error, violencia, lesión o cualquier otro vicio en su consentimiento,

que pudiera afectar su validez.

cíproco

n
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lll.4. Acuerdan que el Convenio Marco de Colaborac¡ón y Coordinación para

Prevenir los Delitos Electorales, a través de la "Estrategia de Blindaje Electoral

en el Estado de Morelos", celebrado el 19 de diciembre de2023; queda sin

efectos a la suscripción del presente convenio.

Derivado de lo anterior, "LAS PARTES" están totalmente de acuerdo en obligarse

al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. Establecer las bases para la realización de actividades

conjuntas encaminadas a la superación académica, la formación y la capacitación

profesional; el desarrollo de la ciencia y la tecnología, así como la divulgación del

conocimiento, en todas aquellas áreas de coincidencia de sus finalidades e

intereses institucionales, mediante la planeación, programación y realización de las

acciones de colaboración, intercambio y apoyo mutuo que beneficien a "LAS

PARTES" y ala sociedad en general, de acuerdo con las atribuciones establecidas

en la normatividad aplicable.

SEGUNDA. INSTRUMENTACION. Para la realización del objeto a que se refiere la

Cláusula Primera del presente convenio, "LAS PARTES" podrán celebrar

n específicos para cada uno de los proyectos o programas que determinen,

pasarán a formar parte integrante del presente convenio.

. CONVENIOS ESPEC|FICOS. "LAS PARTES" acuerdan que, para el

mplimiento del objeto del presente convenio y de sus compromisos, dentro de la

vigencia del presente instrumento jurídico, podrán celebrar convenios específicos,

en los que se establecerán las especificaciones y obligaciones a cargo de "LAS

PARTES", así como los elementos necesarios para su ejecución.

conve

los cu
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Los convenios específicos deberán señalar el objeto, los fines y alcances del

proyecto o programa a realizar, describiendo con toda precisión las modalidades a

desarrollar, las condiciones financieras, calendarios de realización, así como todos

los datos y documentos necesarios para su implementación que permita determinar

con exactitud las causas, fines y alcances de cada uno, los cuales tenderán a ser

equitativos para ambas partes tanto en derechos como en obligaciones.

Dichos convenios específicos deberán ser suscritos dentro de la vigencia del

convenio marco, por las autoridades facultadas designadas como enlaces en el

presente convenio y, en su caso, por las personas que, dada su competencia, deban

intervenir en los mismos. Los mencionados convenios específicos formarán parte

integrante de este convenio.

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de modificación de los

convenios específicos que formarán parte del presente convenio, sostendrán la

comunicación necesaria para mantenerlos actualizados.

CUARTA. ACTIVIDAD ACADÉMICA. "LAS PARTES" se comprometen a propiciar

toda actividad relativa a la formación y actualización de recursos humanos, a la
divulgación académica, científica, cultural y tecnológica, así como a la superación

académica en las áreas que consideren de interés, atendiendo en todo momento la

normativa aplicable.

QUINTA. COORDINACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan en que los lineamientos

para la coordinación, seguimiento y ejecución del objeto del presente convenio

consideren necesarios de instrumentar, serán determinados por el Comité d

Regulación y Seguimiento que para el efecto se constituya, el cual se integrará p

una persona por cada una de "LAS PARTES", mismas que acreditarán ante la otra

parte el día de la firma del presente instrumento.

.t
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El Comité tendrá por objeto:

a) Precisar de acuerdo con las estructuras administrativas de "LAS PARTES",

el procedimiento de comunicación y coordinación entre los integrantes del

Comité.

b) Coordinar l{ elaboración de los convenios específicos a que se refiere el

presente convenio, apoyándose en los grupos o especialistas que considere

necesarios.

c) Coordinar el desarrollo de los programas de trabajo.

d) Presentar uir informe escrito, final o por etapas, según lo determinen '.LAS

PARTES", sobre cada programa de trabajo en donde se señalen los

resultados logrados, así como la conveniencia de continuar, ampliar o

finiquitar cada programa, de conformidad con lo que se estipula.

e) Determinar el destino y aplicación de los programas que se encuentren en

proceso.

SEXTA. APOYOS. "LAS PARTES" se obligan a proporcionar oportunamente los

elementos necesafios para la realización de los convenios específicos en los

términos establecidlos en los mismos.

SEPTIMA. GESTION DE RECURSOS. "LAS PARTES" gestionarán en forma

conjunta o separada, ante otras instituciones, dependencias gubernamentales u

os de carácter nacional e internacional, la obtención de recursos para la

de los cpnvenios específicos.

AVA. CUMPLIh'|IENTO Y SEGUIMIENTO. .,LAS PARTES" acuerdan que para

' el seguimiento del presente convenio se podrán celebrar las reuniones de trabajo

que estimen pertirnentes a través de los enlaces designados en el presente

instrumento jurídico, en las cuales podrán participar otras personas servidoras

públicas competenües, expertos en la materia de los temas a desahogar, así como
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representantes del sector social o privado, siempre que "LAS PARTES" estén de

acuerdo.

En su caso, los acuerdos tomados en dichas reuniones de trabajo deberán constar

en documento escrito, que contenga la firma de los intervinientes en la reunión.

NOVENA. DESIGNACIÓN DE ENLACES. "LAS PARTES" se comprometen a

mantener una comunicación constante para verificar el cumplimiento del objeto del

presente convenio, así como los compromisos que de él deriven, para tal efecto,

designan como enlaces a las siguientes personas servidoras públicas:

l. Por parte de "LA FISCALÍA GENERAL": a la persona

- y a la persona titular de la Dirección General de Procesos y

Capacitación, y

¡1. Por parte de "EL IMPEPAC"'. ala persona titular de la Secretaría Ejecutiva.

"LAS PARTES" acuerdan que los enlaces podrán designar, a su vez, a diversas

personas servidoras públícas, como enlaces operativos, a fin de que funjan como

responsables operativos en la instrumentación y cumplimiento de las acciones

derivadas del presente convenio; dicha designación deberá efectuarse por escrito.

En caso de que alguna de "LAS PARTES" determine la designación de un enhgg*.*.-

diverso al previsto en esta Cláusula, deberá informar por escrito tal circunstancia a

la otra parte.

oÉc¡ua. coNFlDENclALlDAD. "LAS PARTES" se obligan a mantene

estricta confidencialidad la información generada por virtud del presente con

en observancia a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Morelos, y demás normativa aplicable. Queda

rba
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exceptuada de esta obligación aquella información que, conforme la normativa de

la materia, se trate de información pública.

Además, en caso de que "LAS PARTES" llegaran a tener acceso a datos

personales se obligan a tratarlos únicamente para efectos del desarrollo del

presente convenio, abstenerse de tratarlos para finalidades distintas a las previstas

en este instrumento jurídico, implementar las medidas de seguridad para su correcto

tratamiento, guardar confidencialidad respecto de los mismos, asícomo las medidas

que prevea la normativa aplicable.

En ese orden "LAS PARTES" se oblígan a que en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia divulgarán, revelarán o utilizarán de ninguna forma, por cualquier

medio a terceras personas, la información confidencial que les sea proporcionada,

salvo lo previsto por la normativa aplicable o autorización de la parte que deba

otorgarla, según corresponda.

Cualquier incumplimiento a los términos y condiciones de esta Cláusula, durante o

después de la vigencia del presente convenio, obliga a "LAS PARTES" a responder

por los daños y perjuicios que se le pudieran ocasionar por el tratamiento indebido

de uier información, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan

PRIMERA. AUSENCIA DE RELACION LABORAL O ADMINISTRATIVA.

PARTES" reconocen que por tratarse de un convenio no les son aplicables

s leyes laborales o administrativas, por lo que en ningún caso se considerarán
''a

como patrones solidarios o sustitutos, y manifiestan que serán responsables de

todas las disposiciones fiscales y obrero patronales que se deriven del personalque,

en su caso, contraten, comisionen o aporten por sí mismas para la ejecución del

presente convenio; independientemente de que dicho personal preste sus servicios

fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató, o preste dichos

servicios en las instalaciones de la otra parte.
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En virtud de lo anterior, queda expresamente entendido que "LAS PARTES" son

personas jurídicas independientes, con personal propio y capacitado para

desempeñar las actividades que le son propias, por lo que se relevan

recíprocamente de toda responsabilidad laboral, administrativa o de cualquier

índole, incluyendo riesgos de trabajo o responsabilidad civil que pudiere

atribuírseles por reclamaciones presentadas por el personal de cada una de ellas;

así como la que pudiera imputárseles por concepto de retribuciones a favor del

personal de la otra parte, impuestos o cargos aplicables.

DECIMA SEGUNDA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS

PARTES" acuerdan que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones

derivados del presente convenio, se llevarán a cabo por escrito con acuse de recibo,

en los domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de

"DECLARACIONES" delpresente convenio, o bien, en los correos electrónicos que

al efecto habiliten sus enlaces, debiendo acusar oportunamente dichas

comunicaciones.

Lo anterior, salvo aquellas comunicaciones en las que deban observarse

determinadas formalidades conforme lo señale la normativa aplicable en la materia.

En caso de cambio de domicilio o de correo electrónico, "LAS PARTES" deberán

comunicarlo entre sí, de lo contrario los avisos, comunicaciones y notificlciones se

realizarán en el que se tenga registrado al efecto. \ .

Con independencia de lo previsto por la presente Cláusula, "LAS PA

acuerdan en utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para

lograr una comunicación efectiva y oportuna para la atención de los compromisos

derivados del presente convenio.
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DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES''

convienen que no tendrán responsabilidad civil o administrativa alguna por los

daños o perjuicios que pudieran causarse por incumplimiento total o parcial del

presente convenio, como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor

debidamente acreditados; en estos supuestos se comprometen a informar por

escrito a la parte afectada a la brevedad posible, sobre la suspensión o terminación

anticipada de las actividades de que se traten.

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en la forma y

términos que acuerden "LAS PARTES".

oÉclrvla cuARTA. cEstÓN DE DEREcHoS y oBLtcActoNES. Ninguna de

"LAS PARTES" podrá ceder o transferir total o parcialmente los derechos y

obligaciones derivadas del presente convenio; cualquier cesión de derechos hecha

por "LAS PARTES" en contravención a esta Cláusula no surtirá ningún efecto legal,

y podrá ser motivo de responsabilidades de cualquier naturaleza a que haya lugar.

DECIMA QUINTA. USO DE IMAGEN. "LAS PARTES" aceptan y reconocen la

titularidad del derecho de propiedad que tengan sobre su imagen y demás

elementos relacionados, también se hacen sabedoras de que el ultraje de las

insignias del Estado o de un Municipio, o de cualesquiera de sus instituciones, o su

uso indebido, constituye un delito conforme el artículo 296 del Código Penal para el

Estado Morelos.

a

Ello en el entendido de que cualquier violación a lo previsto por la presente

c usula, ocasionará la terminación anticipada del presente convenio de forma

automática y, en su caso, las responsabilidades de cualquier naturaleza a que haya

lugar.
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DECIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E ¡NDUSTRIAL. ..LAS PARTES''

convienen en que gozarán conjuntamente de los derechos que otorgan las leyes en

materia de propiedad intelectual, tanto en la República Mexicana, como en otros

países, en su caso, respecto a los productos o resultados que deriven del

cumplimiento del objeto del presente convenio, ello en la medida de sus

contribuciones, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en

su realización.

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en reconocerse recíprocamente la titularidad

de los derechos que cada una tenga sobre las figuras reguladas por la Ley Federal

de Protección a la Propiedad lndustrial y su Reglamento, en proporción a sus

aportaciones y de así resultar aplicables.

oÉc¡fvln SÉPTIMA. VlGENclA. "LAS PARTES" por así convenir a sus intereses,

establecen que el presente convenio iniciará su vigencia a partir de la fecha de su

firma y concluirá el23 de agosto de 2027.

OÉCITUA OCTAVA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. ,.LAS PARTES', convienen

que el presente convenio podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo. Las

variaciones o adecuaciones deberán constar por escrito, a través de convenios

modificatorios realizados durante su vigencia, y serán obligatorios para las mismas.

Las modificaciones o adiciones que se realicen pasarán a formar parte del presqt-e 
-.-

convenio, surtiendo sus efectos a partir de la fecha de la firma del convenio

mod ificatorio correspond iente.

DÉclMA NoVENA. TERMtNActÓN ANTtctpADA. Et presente convenio

darse por terminado de manera anticipada a su vencimiento, sin necesid

declaración judicial o administrativa, en los casos siguientes:
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l. Por voluntad de alguna de "LAS PARTES";

ll. Por mutuo acuerdo entre "LAS PARTES", y

lll. Por incumplimiento de alguna de sus Cláusulas

En caso de las fracciones I y lll la parte correspondiente deberá hacer del

conocimiento por escrito a la otra parte, con mínimo treinta días hábiles de

anticipación a la fecha en que pretenda darse por concluido el presente convenio.

"LAS PARTES" acordarán las medidas necesarias para evitar daños y perjuicios

que se pudieran causar con tal situación, tanto a ellas como a terceros, y en la

medida de lo posible, cumplirán con las acciones que se encuentren en desarrollo

al momento de la terminación.

VIGÉSIMA. SOLUiCIÓN DE CONTROVERSIAS E INTERPRETAC¡ÓN. ,.LAS

PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de buena fe, por lo que

toda controversia e interpretación que se derive de su contenido, alcances,

desarrollo, ejecución o incumplimiento del mismo, será resuelto de común acuerdo.

Sólo en caso de ser necesario, para la interpretación y cumplimiento del presente

convenio "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los tribunales

competentes de la ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando en forma expresa

alfu ue pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.

SIMA PRIMERA. RECURSOS. "LAS PARTES" acuerdan que, en su caso,

en que incurran con motivo de la ejecución de las acciones, compromisos

y modificaciones del presente convenio, será con cargo a la disponibilidad y

suficiencia presupuestal de cada una, en términos de las disposiciones jurídicas

aplicables.
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TíTULOS. Los encabezados y títulos del presente convenio

han sido utilizados por conveniencia, brevedad y para facilitar la identificación de las

Cláusulas, por lo que en ningún momento se entenderá que los mismos limitan o

alteran la voluntad de "LAS PARTES" contenida en ellas.

Una vez enteradas "LAS PARTES" de todas y cada una de las obligaciones,

alcance y contenido legal del presente convenio, libremente manifiestan que no

existe vicio alguno del consentimiento en su celebración, por lo que expresan su

total conformidad con el mismo. Leído y sabedoras del presente convenio, "LAS

PARTES" lo firman de conformidad al calce y rubrican al margen en cada una de

sus páginas, en cuatro tantos originales, a los -- días del mes de --- del año dos

POR "LA FISCALIA GENERAL'' POR .,EL IMPEPAC''

FERNANDO BLUMENKRON
ESCOBAR

FISCAL GENERAL DEL ESTADO
DE MORELOS

ROBERTO MACHADO OAXACA
FISCAL ESPECIALIZADO EN

DELITOS ELECTORALES

MIREYA GALLY JORDA
CONSEJERA PRESIDENTA DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORÁL

ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE
ASUNTOS JURÍDICOS

MTRA. rUÓUCn SÁruCHeZ lU
SECRETARIA EJECUTIVA
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TESTIGOS DE HONOR

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MoNTES Álvanez

CONSEJERA ELECTORAL

IT,IC. VíCTOR MANUEL SALGADO
maRríruez

CONSEJERO ELECTORAL
mil veinticinco, en Temixco, Morelos, para todos los efectos procedentes.

LA ENTE HOJA DE FIBMAS FORMA PARTE
GENERAL DEL ESTADO DE

DEL coNVENIo MARco DE coLABoMcIÓN Y CoORDINACION SUSCRITO
LA FISCALíA MORELOS Y EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

CIUDADANA, A Los - ohs oel MEs DE --- DEL Año Dos MrL vErNTtctNco.
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